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Ciudad de México, a 9 de noviembre de 2023

oFlcl0 No. sclDGJyELlRPAIl liAlclo0s82/2023

Ðip. María Gabriela Salido Magos
Presidenta de la Mesa Directiva del
Congreso de la Ciudad de México
Presente

w

Le saludo con respeto;y con fundamento en los artículos 26, fracción llde ta Ley Orgánica del poder

Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México; 7, fracción t, inciso B) y 55, fracciones
XVI y XVll del Reglamento lnterior del Poder Ejecutívo y de la Administración Pública de ta Ciudad de
México; me permito adjuntar el oficio CDEYFC/161 12023 de fecha 0B de noviembre de 2023, signado
por [a Coordinadora de Desarro[[o Económico y Fomento Cooperativo en ta Alcatdía de Benito Juárez,
Lic. Elisa ltzel Méndez Gómez, mediante elcuaI remite la respuesta al Punto de Acuerdo promovido
por la Comisión de Atcaldías y Límítes Territoriales y aprobado por ese Poder Legislativo de esta
Ciudad en su sesión celebrada el día 26 de octubre de 2023, mediante el símilar
M D P P OTA/C SP I 0923 I 2023.

s¡ particular, reciba un cordial saludo.

Ate
EI D¡ GeneraI Jurídico y de Enlace Legislativo
de la a de Gobierno de la Ciudad de México

Lic. Humbe ardón Pérez
ne

C.c,c,e,p. Lic. Elisa ¡tzeL M Gómez, Coordinadora de Desarrollo Económico y For¡ento en la Alcaldía de Benìto Juárez.
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Val¡dó ¡¡tro. Feder¡co i¡artlnez Torrss D¡r€ctor de Enlace, Análisis Jurldicos y
Acuerdos Legislat¡vos \

Revisó L¡c. Nayeli Ola¡z Dfaz Subd¡rectora de Atención y Seguim¡ento
del Proceso L€gislativo s>

Elaboró Lic. Lu¡s Paþlo Moreno León Administrativo Especial¡zado L
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Oficio No. CDEYFCl16112023

Sr,h
Ciudad de México a 0B de noviembre de 2023

Lic. Humberto Jardón Pérez.
Director General Jurídico y Enlace Legislativo
De la Secretaria de Gobierno de Ia Ciudad de México.

PRESENTE

En atención a su oficio No. SG/DGJyEL/PA/CCDMX1||I1002J112023, defecha 31 de octubre de2023,
en el cual hace referencia a su similar No. MDPPDTA/CSP1092312023, suscrito por la DipLrtada
Presidenta de la Mesa Directiva del Congresos de la Ciudad de México, nrediante el cual se lrace
referencia al punto de acuerdo de urgente y obvia resolución en su sesión celebrada el día 26 de
octubre de 20256 y que versa lo siguiente:

Único: El Congreso de la Ciudad de México con pleno respeto a las funciones y atribuciones de los clcmás
Órganos de Gobierno, exhorta respetuosamente a las personas titulares de las L6 Alcaldías para que en
coordinación con la Secretaria del Trabajo y Fomento al Empleo, de acuerdo con la suficiencia presupuestal y
en elámbito de sus respectivas competencias, realicen ferias de empleo para las personas adultas ma1lores.

Al respecto me permito hacer de su conocimiento; del que en estrecha colaboración con la Uniclad
Regional del Servicio de Empleo en la Alcaldía Benito Juárez; dependiente de la Secretaria Trabajo y
Fomento al Empleo del Gobierno de la CDMX, se han realizado en lo que va de este año, tres
eventos de empleo con vacantes para diferentes sectores de población, incluida la de personas
adultas mayores.

Sin otro parlicular por el momento, le envío un cordial saludo

Atentame

Lic. Elisa I

Coordinad o
ez Gomez.

Desarrollo Económico y
Fomento Cooperativo

C.c.p.- Lic. , Jaime lasael Mata Salas; Encargado del Despacho de la Alcaldia Benito Juárez, en descargo del folio No.2725
Mtro, Alejandro Diez Barroso Repizo; Director General de Planeación y Participación Ciudadana, para su conocimiento.
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